
B . . Q.A~l E.-Núm.l02 29 abril 1967 56. 
ORDEN ele 31 ele marzo !fe 1967 por la que se a.P7't,¡e
ba la clasifiOOción ele . las "'fas peC'llarkis exiStentes 
en el término municipal ele Miguel lbátíez, provin
cia de Segavia. 

TImo. Sr.: Visto el expediente seguido para la cla.s!íicación 
de las vías pecuarias en el ténnino mu..rucipal de Miguel Ibá
ñez, proVincia de Segovia, en la. que no se ha fonnulado re
clama.ción aJ.guna.. durante su exposición pública, siendo favo
rables todos los infonnes emitidos en relación con la misma y 
cumplidos todos los requisitos legales de tranutación. 

Vistos los artículos primero al tercero, quinto al 12 del 
Rleglamento de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la 
Ley . dé . Concentre.cit'o Parcelaria de 8 de noviembre de 1962, 
la Orden . comunicada. de 29 de noviembre de 1006, en retación 
con los pertinentes de la Ley de Procedimiento Admmi.strativo 
de 17 de julio de 1968, 

. Este Minísterio, de acuerdo con la proplles1la de la Dirección 
GeneráJ. dé Ga.nadería e itlfortne dé la Asesoríá Juridica. del 
'Depa.rte.nientó, ha resuelto : 

Pritnero.-AproMr la . clllsifiéación de las vías pecuarias del 
ténnino murucipal de Miguel IbQ,ñ~ ptovincia de 6egovia, 
redactada pOr el Perito AcríCUla dél Estado don Ricardo IJ6. 
pez de Merlo, por la qUe se decla:ra existe la. siguiente: 

Cordel de Ortigosa. a Domingo García. Anéhtita, 37,61 metroS. 

El recorrido, dirección, sUpérfiéié y demáe caráCteristicas 
de la vía expresada figuran en él proyé<lto de clasificaclÓn. 
cuyo contenido se tendrá pre~tité eti todo. cUanto le afecte. 

. 8egu!:ldo.-Es1la resolución, que se pUbll~á en el «BOletih 
Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la provhicia, 
para general conocimiento, agota la vía gubernativa, pUdiendO 
los que se considereh afectados por ella mterponer recurso de 
reposición previO e.l cólitehCioso:a.dmihistrlttivo, en la Jorina, 
requiSitos y plazos señalados éh el artículo 126 de la Ll;)y dl:! 
Procedimiento Administrativo, en annonía con el artiCulo 52 
y siguientes de la Ley de 2fT de dlciembre de 1900, reguladUra 
de la jurisdicción contencioso-adminlstrativa. 

Lo ctue comunico a V. l. pare. su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 31 de marzo de 1967.-P. D., F . Hernández Gil. 

Dmo. Sr. Director general de Gane.dería. 

ORDEN ele 31 ele marzo ele 1967 por la que se If,prtte
l>a la cl(isijiCacióft ele las vfas pecuarias exiSten
tes en el término . rií¡,tnicipal !fe Arcós de ltí POl
vóToSti, prtJVittcia de Zttriítmt. 

Ilmo. Sr.: VlSto el eii:~ente segUido para )a c1asificMión 
.de las vías pecuarias eh el ténniho hiUílicipaI de Ai'OOs de 
la Polvorosa, provi'=lcia de Zamora, . en la que no se ha formu
lado reclamación alguna durlinte su e~ición ptlb1ica, siendo 
f.avorábles todos los infGrnleg eirtitidos en relación con la 1liis
roa y cumplidOS todos los reqUlsitos legales de tramitaéióh. 
. Vistos los artículos primero al tercero, quinto al 12 del 
Reglamento de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, 
la Ley de Concentración Parcelaria de 8 de noviembre de 
1002, la Orden comunicada de 29 de '=loviembre de 1956, en 
relación con los pertinentes de la Ley de Procedimiento Ad
mirustrativo de 17 de julio de 1958, 

Este MinisteriO, d~ acuerdo con la propUestá de la Dirección 
·Gehéfal de Gaill!.deria e itlforthé de le. Asesoría Jurídica del 
Departamento, ha resuelto: 

Primero.-:Aprob8ll' la cla.sifica.ción de las vias Pecuarias 
del término municipal de Arcos de la É'ólvuro~,provi?cle. de 
Zamora, redactada por el É'etito AgríCOla del Estado don Eu
genio Femández Cabezón, por la que se declara existe la si
guiente: 

Colada de Cortinas o del dGntirto Atlého. Ant;htirll., 10 metro!. 

El recorrido, dirección, sUI*rficie Y demás clti'acteristicas 
de la vía el!.1presada flgu:tiih eti el proyecto de clásifitlMiórt, 
CllY9 contenido se ter:ldtá ptesente en todj) cUanto tes lIIfeéte. 

Segundo.-Estll. resólución, qúe se jlttbliéi),rl1 en el ttBoletín 
Oficial del Estado» y en el «Boletlrt Ofic1ál» de la ptovincia, 
para . general conocimiento, agota la vía gUberp,ativa, pudie1ldo 
los CJ,ue se consideren afectados por . ella interponer recurso de 
reposicit'o prevlO al contencioso-adihihistrativü en la fotma, 
reqúisitos y plazos señalados en el attíéUJ() 126 de la Ley de 
Proéedimiento Administrativo en armonía eón el articulo ~ 
y siguientes de la Ley de Z1 de diciembre de 19'56, regUladOra de 
la jurisdicción contencioso-adlmnistrativa. . 

I,.o .que comunico a· V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 31 de marzo de 1967.-P. D., F. Hernández Gil. 

Ilmo. Sr. Director general de Gaca<iería.. 

ORDEN ele 31 ele manio ele 1967 por 14 que se aprue
ba ia clasificación ele las bíttS pecuariás existen-res 
én el término tiWniCtpal ele Santa María ele Nieva, 
pravincia ele SegCJVia. 

Ilmo. Sr. : Visto el expediente seguido para la cláS1ftélibión 
de las vías pecuarias en el 1;érmiho municipal de Sai1t1t . Maria 
de Nieva provincia, de · segovia, en la ~ue no se há fot;n1ilado 
reclamación algUna durante SU éxpoSicion públlca, siendQ fáYO
rabIes todos los informes emitidos en relación Con la. iniénta 
y cumplidos todos los rtléluisltos legales de ttam,ltac16Ii. 

Vistos 10sartícUlQS primero al tercero, qúintó al doce .~ Re-... . 
glamelito de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, ~ 
Let de Concentrlreión Parcelaria de 8 de hovi~bte de 1962, 
la Orden comUnicada de 29 de nOviembre de 1956, en. relaCi6rl 
con los artículos Pertinehtes de la Ley de Proced1niieIito Adni1-
nistrativo de 17 de julio de 1958, . 

Este Ministerio, de acuerdo con la propl,lest6. de la.01reOOión 
General de Ganadería e informe de ls Asesoría Jurldilia dél 
Departamento, ha resuelto: . 

Primero.-,Aprobar la clasift~ación de las vills Pecuariálil de. 
término ttlufticipal de Santa María de Nieva, provincia 4e se
govia, reda.>ctada por el Petito Agi'icola del Estadó don !'t.énl~ 
Hernández García, por la que sé declál'a existen las sigu1Imti!&: 

Cordel de Medinas.-Anchurá, 3'7,61 metros. 
Vereds del camino de Madrid.-Anchura, 20,89 metros. 

El recotridO, direcciÓn. superficie y demás caráCteriStiéú 
de las vías pecuarias eXpresadas, figUran en el proyeéto dé .. clá
sifiCáCiÓll cuyo contenido se tendrá presente en t:Itlcfu CUlmto 
les afecta. . , 

SegUhdo.-Ests resolución que se publlcaráen . el eBólétfi1 
Oficial del Estado» y etl el cBoletín Oficial» de . la provincia 
para general conocimiento, agota la vta gubernatiVa, pudiendO 
los qUé se cóhSideren afectados por ella InterpOner recurilio de 
reposiéi6tl preYio al ~\ÍtencibSO-adm1nistr. a.t. ivo, en la f. onD. • á, te-.. 
qUisltos lt· plazos sefí,aIadt;e en el artículo 126 de la LéY de 
Procedimiento Administrativo. en armonía con el artíCUlo 52 
y siguiente de ls Ley de 2fT de diciembre de 1956, reguladora 
de la jurisdicción contencioso-administrativa. 

Lo que comunico a V. l. para su cOIiocimiento y eft!etos. 
Dios gUarde a V. l. muchos años. . 
Madrid, 31 de marzo de 1967.~P. D., F. Héi'nántlez Gfi. 

Ilmo. Sr. Director general de Ganaderis. 

ORDEN de 31 ele marzo de 1967 por la que se aprue
ba la clasijicació1I ele las vías pecuarias existentes 
en el término municipal ele La Vellés, proVinclacle 
Sala1nlinoo. 

Iitho. Sr.: Visto el expédien1:e segUidO para la cl8sift.~á.ciÓtl 
dt! las vías pecuarias existentes en el tértnino municipal de Q 
Vellés, provincia de Sslamanca, en el que no se ha fomiuládo 
rooliUhaciOn alguna durante su expOSiCión al público, siendo 
favora..bles cuantos infonnes se emitieron y habiéndose cu1t1pllíit> 
todtls Ids requisitos legales de tramitación. 

Vil!!tós los articulos primero 11,1 tercero, quinto al doce del Re
glamehtó de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944; la 
Ley de Concentrlreión Parcelaria de 8 de noviembre de 1962, 
la Ordeh comunicada de 29 de noviembre de 1956, en reláción 
con los artículos pertinentes de la Ley de Procedhniento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1957, 

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la DIrección 
GéheriU de Gahaderia e informe de la' AseSOría JurIdica del 
Departamento, ha resuelto: 

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias del 
término munícipal de La Vellés, provinCia de Salamanca, por 
la que se declara existe la siguiente: 

Cordel de Toro.-Anchura .de 37,61 metros. 

El recorrido, dirección. superficie y demás caractetisticas 
de las vías figUta en el proyecto de clasificooión, redactado por 
el Perito Agríco¡a del Estado don Eugenio Fernández CabeZón, 
cuyo contenido Se tendrá presente en todo cUanto les áft!eta. 

Segundo.-Esta' resolución que se publicará én el «Boletin 
Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la provincia 
para general conocimiento, agota la vía gubetnativa, pudit!'1ldo 
loS que se consideren afectados por ella interponer recurso de 
repOSición previo al contencioso-administrativo, en la fonna, re
quisitos y plazos reñalados en el artículo 126 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo. en armonía con el artículo 62 
y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
de la jtirisdicciÓll contencioso-administrativa. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento '1 efecros. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 31 de m.ll4'zo de 1!l67.~P. D., F'. Hemátl.d.& Gil. 

nmo. Sr. Direetor general de Gaaad$'iI. 


